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Efectuado el estudio pertinente a la presente Acción de Tutela instaurada por ANA 
MILENA CANO SALAMANCA en contra de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE 
ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ, observa este 
despacho que carece de competencia, toda vez que la parte accionada depende del 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELACIO INPEC, quien cuenta 
entre otras, con las funciones de dirección, administración y control de los centros 
carcelarios y penitenciarios del orden Nacional.  
 
En tal sentido es precio indicar que el Decreto 333 del 6 de abril de 2021 que modificó 
el artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015, dispuso en su numeral 2 que: “Las 

acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 
entidad pública del orden Nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, a los jueces del circuito o con igual categoría”, por ende, el competente 

para conocer de la presente acción es el JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO-REPARTO 
de esta capital, por lo cual se DISPONE la REMISIÓN INMEDIATA de las 
diligencias a dicha autoridad judicial por conducto del Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los juzgados Civiles y de familia-reparto. 
Ofíciese. 
 
Comuníquese al extremo accionante la presente decisión por el medio más idóneo.  
 
Cúmplase,  

 
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ.- 

 


